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PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión de Plan y Ordenamiento Territorial  
 
Tema:  De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del 
Acuerdo Distrital 741 de 20191, presento proposición aditiva al articulado del Pro-
yecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLI-
CAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los 
siguientes términos: 
 
 
PROGRAMA 8: ERRADICACIÓN DEL HAMBRE 

 

META ADICIONAL 

Aumentar de 115 a 140 los comedores comunitarios para contribuir la dismi-
nución de la inseguridad alimentaria y nutricional en Bogotá 

 

JUSTIFICACIÓN: Es importante aumentar de 115 a 140 los comedores co-

munitarios para contribuir la disminución de la inseguridad alimentaria y nu-

tricional en Bogotá, teniendo en cuenta que el número de comedores que 

vienen operando han demostrado ser insuficientes para la demanda de 

población con inseguridad alimentaria severa, por lo tanto, un incremento 

de 25 comedores en 4 años de gobierno no es significativo para alcanzar 

el reto planteado. 
 
 
Cordialmente, 
 
Firma 
 
 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO  
Concejal de Bogotá     
 
 

 
1 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, 
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